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Lo que se hace público en cumplimiento de los índicadoi
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompafia, que a partir de los ocho días
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado» se procederá.
por el representante de la Administración al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas que se rela
cionan, para cuyo acto serán individualmente notificados, pu
diendo en el tiempo que medie entre la publicación y el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación hacer mediante
escrito las observaciones que estimen pertinentes al solo efecto
de, subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 14 de diciembre de 1971.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-7:806-E.

Relación nominal de fincas que en el término municipal de
Congosto han de ser ocupadas con motive de las obras de
,<Acondicionamiento~accesoa Galicía en la C. N. VI de Madrid
a La Coruña, puntos kilométricos 373,000 al 387,700. tramo de
San Roman de Bembibre a Ponferrada.. , variante de Almázcara,
cuyos números, clase y propietarios se expresan a continuación

Finca numero 155-C.-5ecano. Juan Alvarez Cor,ral.
Finca numero 156~C.-Viña. Lucio Méndez.
Finca número 158-C.-Viña. Osear León RIO',mos,
Finca número 159-C.-Viña. Venancio Fernández Ramos.
Finca número 160-C.-Viña. Alfredo Mansma.
Finca nUmero 161-C.-Viñ.a. Francisco Vales.
Finca número 162-C.-Viña. Herederos de Valdés.
Finca ilúmer.o 163-C.-Viña. Juan A. Alvarez.
Finca número 164-C.-Viña. Emilio Vega GonzaIez.
Finca número 165-C.-Viña. Benigno GÓmez.
Finca número 166-C.-Viña. Alberto Cora,
Finca número 167-C.-Viña. Paciano Fernández.
Finca número 168-C.-Viña. María Antonia GÓmez.
Finca número 169-C.-Viña. Francisca Fernández.
Finca número 172-C.-Viña. Herederos de Valentin Fernández.
Finca numero 173-C.-Viña. Angel Velasco.
Finca :i:lúmero 174-C.-Viña. Ramón Alvar,ez Luengo.
Finca número 175-C.-Viña. Antolina Vales.
Finca número 176-C.-Vitia. Francisco Vales.
Finca número 1SO-C.-Viña. Herederos de Domicíano Alvarez.
Finca número 181·C.-Viña. Joaquín de la Torre.
Finca número 182-C.-Viña. Manuel CueHas González.
Finca número 183-C.-Viña. Joaquín de la Torre.
Finca número 184-C.-Viña. Maximina Alvarez.
Finca número 18S-C.-Viña. Herederos de Domiciano Alvarez.
Finca número 186·C.-Viña. HeJiodoro Fernández.
Finca número 188-C.-Secano. Joaquina CueHas.
Finca número 189-C.-Secano. Luisa Rodríguez Velasco.
Finca número 190-C.-Viña. Carmen Fernández Fernández.
Finca número 191-C.-Viña. Manuel Frey Corral.
Finca número 230-C.-5ecano. Luisa Rodríguez.
Finca númer,o 235-C.-Viña. Nicanor Vega.
Finca número 236-C.-Viña. José Lipe García.
Finca número 237-C.-Viña. AntoHna Vales.
Finca número 238-C.-Secano. Herederos de Amador Mauriz.
Finca número. 240-C.-Viña. Vicente Silván.
Finca número 243-s..-Viiia, Rosaura Rodríguez.
Finca número 244-l,..;,-Viña. Odilio Prada.
Finca número 245-C.-Viña. Francisco Corral.
Finca númer.o 248-C.-Secano. Antonio Corral.
Finca número 249-C.-Secano. Francisco Vales.
Finca número 250-C.-Secano. Manuel Luengo.
Finca numero 251-C.-Vifia. Emilio Vega.
Finca número 256·C.-Secano. Herederos de Valdés.
Finca número 257-C.-Secano. Antolina Luengo.
Finca número 25B·C.-Secano. Luisa Alvarez Luengo.
Finca número 2S9--G.-Secano. Manuel González.
Finca número 2OO-C.-Secano. Leoncio Ramón~
Finca número 261-C.-Secano. Her.ederos de Valdés.
Finca número 263-C.-Secano. Baldomero Alvarez.
Finca número 264-C.-Secano. Pío Alvarez Alvarez.
Finca número 266-C.-Secano. Herederos de Esperanza Albares.
Finca numero 267-C.-5ecano. Herederos de Manuel Corral.
Finca número 26S-C.-Secano. Leoncio Ramón.
Finca número 269-C.-Secano. José María Izunza.
Finca numero 270-C.-5ecano. Manuel Izunza.
Finca número 271-C.-Secano. Martín Calvo y Pilar Calvo.
Finca número 272-C.-Secano. Angel Izunza.
Finca número 273-C.-Secano. Angel Fernández González.
Finca númerc 274-C.-Secano. Francisco González Cuellas.
Finca número 275-C.-Viña. Emilio Vega.
Finca número 27e~C.-Vifia. Julián Velasco.
Finca número 2?7-C.-Viña. Paciano Fernández.
Finca número 27B-C,-Viña. Alfredo Mansma.
Finca número 279-C.-Viña. JuJián Velasco.
Finca número 281-C.-Viña. Nicanor Reguero.
Finca número 282-C.-Viña. JuJián Velasco.
Finca número 284-C.-Viña. Celia San MigueL
Finca número 286-C.-Vifia. Manuel Corral.
Finca número 28S-C.-Vifia. Eduardo González.
Finca número 290-C.-Secano. Herederos de Gabriel Velasco.
Finca número 291-C.-Viña, José María Izunza.
Finca número 300~C.-Secano. Ramón Alvarez Luengo.
Finca número 301~C.-Secano. Her.ederos de Domiciano Alvarez.
Finca número 302·C.-Secano. Francísco Molinete.

Finca número 303-C.-Secano. Manuel Yáñez.
Finca número 304-C.-Secano. Baldornero CueHas,
Finca número 305-C.-Secano. Saturnina Fernández.
Finca número 306--C.-Secano. Avelina Alvarez.
Finca número 307-C.-5ecano. AureBo Marqués.
Finca número 308-C.-Secano. Herederos de Dorotea Luengo.
Finca númem 313-C.-SeCQno. Félix Alvarez.
Finca númer,O 314-C.-Secano. Herederos de JuJián Velasco.
Finca número 315-C.-Secano. Faustina Auricochea.
Finca numero 316-C.-Secano. Domingo Alvarez.
Finca número 317-C.-Secano. Herederos de Juan Fernández,
Finca número 31R-C.-Secano. Angel Velasco.
Finca número 319-C.~Secano. Cecilia San Miguel.
Finca número 320-C.-Secano. Luis Velasco,
Finca número 321-C.-Secano. Ramona Feliz.
Finca número 322-C.-Secano. Herederos de Julian VoJasco.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de octubre de 1971 por la que se
modifica la plantilla del profesorado en la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Art¡'sticos de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos de Murcia una dotación de Profesor de entrada adscrita
a las enseñanzas de ..Historia del Arte"", por jubilación con fecha
30 de septiembre último de su titular, don Andrés Bolarln Malina,
y en uso de las atribuciones que le concede el articulo 11 del
Decreto 2127/196.'3, de 24 de julio (~Boletín Ondal del Estado""
del e de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto suprimir en la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia la dotación de Profesor
de Entrada adscrita a las enseñanzas de "Historia del Arte",
que se encuentra vacante, con efectos del día 1 de los corrientes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de octubre de 1971.-P. D .. nl Subsecretario, Ri

cardo Díez.

lImo. Sr. Director gene¡'al de Beilas Artes.

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
designa la Comisión que ha de informar los expe
dientes de convalidación de titulas de Aparejador
y Perito por los de Arquitecto e Ingeniero Técnico.

Ilmo. Sr.: El artículo 6." del Decreto 148 de 1969, de 13 de
febrero, dispuso que en los expedientes de convalidación de los
titulos de Aparejador y Perito por loS correspondientes de Ar
quitecto Técnico e Ingeniero Técnico habría de oirse el informe
de la Junta Superior de Enseñanzas Técnicas, y coil el fin de
que esta función dictaminadora pueda ejercerla la Junta Nacional
de Universidades,

Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Rectores, en su
calidad de Comisión Permanente de la Junta Nacional de UniA

versidades, y en uso de las atribuciones que le confiere el apar
tado 3 del articulo 146 de la Ley General de Educación, ha
resuelto designar una Comisión Asesora de la referida Junta
Nacional, encargada del ihforme d3 los expedientes de conva
lidación de títulos de Aparejador y Perito por los de Arquitecto
Técnico e Ingeniero Técnico, que estará constituída por el Rector
de la Universidad de Oviado y por los Rectores de las Universi
dades Politécnicas de Barcelona, Madrid y Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
M~drid, 23 de octubre de 1971.

VJLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de octubre de 1971 por la que ."le
resuelve que ta dotación escatafonal de Profesor
de término de «Dibujo artístico" de la Escuela ele
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Ciudad Real
quede adscrita para lo sucesivo a "Dibujo lineal...

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza en
la Escuela de Artes Aplicadas y Ofidas Artísticos de Ciudad
Real.


